
Cartago, septiembre 22 de 2020  
 
 
Señora 
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL 
E.S.M. 
 
 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:  JOSÉ ROGELIO GONZÁLEZ MORALES 
Demandado:   JAIME SÁNCHEZ TRIANA 
Radicación:  2014-431 (Acumulado 2015-178) 
Asunto:  Liquidación del crédito 
 
 
JUAN CARLOS PATIÑO TORRES, conocido dentro del proceso de la referencia como 
apoderado judicial de la parte ejecutante, por medio del presente me permito presentar 
liquidación del crédito, así: 
 
Proceso con radicación 2014-431: 
 
A-Capital         $  5.000.000.oo 
B-Intereses de mora sobre el capital a la tasa del 2.49% 
mensual (Resolución 2336 de dic.28.11 de la Superfinan 
ciera) desde marzo 24 de 2012 hasta septiembre 22 de  
2020        $12.694.850.oo  
SUBTOTAL       $17.694.850.oo 
 
Proceso con radicación 2015-178: 
 
A-Capital         $20.000.000.oo 
B-Intereses de mora sobre el capital a la tasa del 2.56% 
mensual (Resolución 0465 de mar.30.12 de la Superfinan 
ciera) desde mayo 4 de 2012 hasta septiembre 22 de  -  
2020        $51.524.266.oo  
SUBTOTAL       $71.524.266.oo 
 
TOTAL        $89.219.116.oo   
  
 



SON: OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS 
($89.219.116.oo) MCTE. 
 
De la Señora Jueza, atentamente, 

 
 

 
JUAN CARLOS PATIÑO TORRES 

C.C. 10.141.042 de Pereira  
T.P. 75887 del C.S. de la J. 

 

 


